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En la ciudad de Guayaquil, papital do la 
: Y 

(iuayas, República del Ecuador, el cuatro de diciembre del año 

dos mil uno, ante mi, Abogado PIERO G. AYCART VINCENZINI, 

provincia d 

Notario Crigésimo de este Cantón comparecen. por sus propios derechos los 

_ . señores: LOURDES MARÍA AYALA DAVILA, soltera, ejecutiva, LUZ 

2 * AMERICA DAVILA ORTIZ, divorciada, abogada, y, el señor CARLOS 

o ALBERTO CAPOVERDE ORTIZ, soltero, ejecutivo; los compareciente 

  
y son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, bien instruidos en el objeto 

o y resultados de esta escritura, a la que proceden como queda indicado, con 

E amplia y entera libertad. para su otorgan iento me presentan la minuta 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de constitución de una sociedad 

anótiima, que se contiene al tenor de las signientes cláusulas: PRIMERA: 

VI
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COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y ivanifiestan su voluntad de constitujr una sociedad 

anónima, las siguientes persona: LOURDES MARIA AYALA DAVILA, 

soltera, ejrentiva, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil LOZ AMERICA DAVILA ORTIZ, divorciada, abogada, mayor    PI
ER
O 

O:
 
É 

de edad, ecnatorima domiciliada cn la ciudad de Guayaquil, y, CARLOS 

ALBERTO CAMPOVERDE ORTIZ. soltero, ejecutivo, mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, SEGUNDA: 

DENONUNACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD.- La compañía   
   



  

en cualquier lugar de la República o del exterior.- TERCERA.- OBJETO ' 

m
e
 

A
 

—
 

    
   

que se constituye por el presente contrato se denom mará INMOBILIARIA 

EDUCATIVA CAMDORSA, su uacionalidad es ecuatoriana y su domicilio es. 

la ciudad de Guayaquil. - La sociedad podrá establecer. sucursales-o- aencias 

SOCTAL.- Podrá dedicarse a las siguientes actividades. - 1) Podrá dedicarse a | 

la compra, venta . comercialización. distribución de bienes muebles que go 

requiere para <lo funcionamiento de Escuelas, Colegios, Institutos . 

Tecnológicos y Universidades, bienes muebles tales como: maquinas de 

eseribir, teléfonos, equipos de sonido, fotocopiadoras, computadoras, 

impresoras, aires acondicionados, perchas metálicas, archivadores metálicos, 

VIS, microscopios, pupitres. escritorios, pizarrones, sillas, cintas de videot E E 
de E 

educativas y cualquier otro elemento que se requiera para el funcionamiento 

de un Colegio.- 23 A la fundación,. administración, explotación y 

funcionamiento de escuelas, colegios, institutos tocnológicos y mniversidades 

  

o cualquier otro tipo de establecimientos educacionales o form ativOs, como 

bibliotecas y laboratorios de investigación. 3) A la compraventa, corretaje go 

administración de bienes inmuebles, podrá realizar toda clase de actos y 

contratos civiles, mercantiles o de ciralquier otra naturaleza permitidos por la 

ley; podrá comprar y vender bienes mueblés: 0 inmuebles, hipotecarlos, 

gravarlos, adquirir acciones de otras compañías, invertir en valores 

fiduciarios, exportar en forma directa o indirecta cualquier tipo de producto 2) 

industrializado o no; adquirir en cualquier mercado interno o' del exterior 

maquinarias. vehículos. equipos, partes y piezas que se relacione con sus 

actividados.- 4) A la comercialización al por mayor y menor, por cuenta . 

propia o de tercero, así como también a la fabricación, exportación e 

importación, producción y edición de articulos de librería, libros, textos de 

estudio, revistas, papelería, tintas, lapiceras, lápices, artículos de escritorio. - 

La compañía no se podrá dedicar a la compraventa de cartera, vi a la
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cumplir pr su-es todo cial al podrá ejecutar      interm ediació 

toda clase de, 

relación con ya de duración de 

la compañía edo réntados a partir de la 

inscripción de la présente escritura en el Rogistro Mercantil. No obstante la 

Junta General de Accionistas podrá disminuir o prorrogar el plazo previo al 

' cumplimiento de los requisitos legales de conformidad con el artículo treinta 

y tres de la Ley de Compañías.- QUINTA: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

Autorizado de la compañía es de DOS MIL DOLARES DE ¡LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital Suscrito de la compañi ía es 

! de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en mil acciones ordinarias y nominativas! de. un dólar de los Estados 

  
Unidos de América cada una, el mismo 'que podrá ser aumentado: por 

resolución de la Junta General de Accionistas hasta llegar al limite del capital 

autorizado.- SEXTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- El capital suscrito 
de la compañía está integrado de la siguiente manera: a) LOURDES 

MARIA AYALA DAVILA, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y ED 
  

nom nativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; b) LUZ A 

AMERICA DAVILA ORTIZ, ha suscrito trescientas acciones ordinarias y 

  

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, €) a 

CARLOS ALBERTO CAMPOVERDE ORTIZ, ha suscrito trescientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. Los accionistas fundadores resuelven, que para el pago de 

las aportaciones de las acciones de la compañía, se lo hará a través de la 

transferencia de dominio de un bien inmueble consistente en solar y edificio ) onsistente en 10 

de hormigón armado signado como solar numero tres, de la manzana-numero 

doscientos sesenta y dos, situado en la calle José de Antepara entre Portete y 

Venezuela, parroquia urbana García Moreno, comprendido dentro de los   
   



siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE: Solar numero cuatro 

- con vemtiún metros -once-centimetros; POR-EL. SUR: Solar numero dos con 

veinte metros cinco. centímetros; POR EL ESTE: Solar numero seis y catorce, 

con catorce metros diecisiete centímetros; y, POR EL OESTE: Calle 
       

  

e 
A
 
L
A
 

E Antepara, con catorce metros veintiún centím etros.- Medidas que hacen una 

superficie de doscientos noventa y cuatro metros cuadrados dieciséis | 

decímetros cuadrados. Dicho bien inmueble fue adquirido por el Licenciado 

Carlos Campoverde Ortíz mediante escritura de compraventa otorgada a su 

favor por las hermanas Ivonne María Merino Barroso de Navarrete y Doña 

Ofir Josefina Merino Barroso, ante el Notario! Decimo Segundo de ey 
     

Cantón, abogado Eustorgio Tandazo Maridueña, a once de noviembre de mil 

novecientos setenta y “seis, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

. 
+ 
4 
5 

diecinueve de noviembre de mil novecientos setenta y seis.- Estas a su vez € 

ellas la adquirieron por compraventa otorgada a su favor por el señor Hilario 

Merino Rollino, mediante escritura autorizada por el notario de esta cantón 

Leonor Game. Peña, el veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y uno 

e inscrita en el Registro de la Propiedad el diecisiete de septiembre del mismo 

año. A su vez el señor Hilario Merino Rollmo lo adquirió por compra que 

por el sistema de amortización hizo a la Muy Ilustre Municipalidad de 

Guayaquil, según consta de la escritura que autorizo el entonces Notario do“ - 

este cantón, señor Tobías Alvarado Fuentes, el tremta y uno de enero de mil 

novecientos cincuenta y tres, inscrita en el Registro de la Propiedad el cinco 

de febrero del mismo año; y, por escritura que autorizo el Doctor Carlos. 

Quiñonez Velasquez, el veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y 

uno, anotada en el Registro de la Propiedad el quince de abril del mismo año. 

La Muy ilustre Municipalidad de Guayaquil, por la interpuesta persona de 

sus representantes legales, cancelaron la deuda por solución o pago y 

consecuentemente levantaron el gravamen hipotecario que gravaba dicho  
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Licenciado Carlos Campoverde Ortiz, y, el que $ 

    

       
    

   

acciones Z 2s accionistas, Así mismo lol     

  

resuely cionado bien inmueble en la id de dincis$is 
TT er 

. a IM. : . 
mi cfé PERUÍA v lar con sesenta y siete centavos de dólar de los 
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Estad Uni y ica, dejan dy aclarado de minera expresa que de ; A 

dicho pus de integración de capital la   Aportar e mil dolar: 
Y Dtégn 

adiferencia resuelven que quedara como reserva para futuros 

de                 
sociedad; Y 

+ A 

aumentos de capital a favor de los accionista fundadores en igual proporción 
PRA   

a las aportacioves que han servido para constituir la sociedad, SEP TINTA: 

  

F 

ESTATUTO SOCIAL. - Los acciomistas fundadores han resuelto aprobar el 

siguiente Estatuto Social.- ARTICULO PRIMERO. El gobierne de la 

: compañía esta a cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano 

: . supremo; la administración de la compañia estará a cargo del Gerente General 

y oa falta o ausencia de éste lo subrogará el Presidente. - ARTICULO 

SEGUNDO. La Junta General. deberá ser convocada por el Gerente General. 

por la prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por le menos al fijado    

   
   

  

para la unta. Esta será presidida por el Presidente y actuará de Secretario el 

Gerente General, las actas se llevarán en hojas foliadas y se expedirán de 

avonformidad con el respectivo reglamento.- ARTÍCULO TERCIFRO.- No se 

entrá convocatoria previa cuando se trate de Juntas Generales Univemsalos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la e 
er 
sui 

o Ley de Compañias, en este caso, todos los acetonistas concurrentes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar 

del país.- El Quórum de instalación para constituirse en Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos cel cincuenta por ciento del 

capital pagado, presente o representado, cuando se trate de primera convocatoria, 

  
   



  

la Junta general se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresárselo asi en la convocatoria- 

ARTICULO CUARTO.- Salvo disposición contraria de la Loy o del presente 

estatuto, las resoluciones se tomaráu por simple mayoría del capital pagado. 

concurrente.- Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría.- ARTICULO QUINTO.- La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía será ejercida por el (jerente General, será 

subrogado por el Presidente, con las mismas atribuciones que el funcionado 

subrogado.- ARUCULO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General: a) 

Designar y remover al Gerente General y al Presidente quienes durarán cinco 

años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidam ente, los mismos 

que podrán ser o no accionistas de la compañía; b) Designar al Comisario 

principal y suplente, quienes durarán dos años en sus funciones; €) Discutir, 

aprobar, modificar o rechazar las cuentas y Balances presentados por el 

administrador; d) Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

formación de la reserva legal y en casos necesarios de una reserva facultativa; 

e) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía: H Acordar el aumento o 

disminución del capital suscrito de la compañía; g) Autorizar al Gerente 

General de la compañía en caso de ser necesario para que puede desempeñar 

el cargo de Rector del Instituto Técnico Superior Veimticinco de Julio; y. h) 

Las demás contenidas en la Loy y en el presente ostatuto.- ARTICULO 

SEPTIMO. - Sen ambaciones del Gerente General: a) Ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la com pañía; b) Administrar 

junto con el Presidente, con poder amplio, general y suficiente Jos 

establecimientos, empresas y negocios de la compañía, epocutando a nombre 

de =la toda clase de actos o coniratos sio más limitaciones que las señaladas 

por el estatuto; e) Presentar cuentas y balances para su aprobación a la Junta 
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INFORME DE AVALUO PARA == 0063832 
] TRANSFERENCIA DE DOMINIO EEN mes AÑO 

DAMMAM DN RANA o ovienss [o DATOS DE 10S OTORGANTES Bl Ll Po. 
OTORGANTE ( 3 E 5 UEADANA O RUC. 

CAMPOVERPDE ORTIZ CARLOS poor E 
_ [REPRESENTANTE LEGAL O Na AR IGé£ $ NN 7 1 " ora Ml 

DATOS DEL PREDIO yr M 
FCODIGO CATASTRAL al) ) PARROQUIA O SECTOR 

08-0015-003-04 ol 5 . | GARCIA MORENO 
Z SS fp z z 

v[ DIRECCION ; 2) ? No. MANZANA SOLAR 

CALLE J.DE mr O e 0015 003 

e FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 

CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 19 NOV 1976 “> [6045 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

* NORTE SUR ESTE _ OESTE 

SOLAR 4 -. [21.11 Mt. | SOLAR2  ' |20.05 Mts. | SOL.6-14 14.17 Mts. | JANTEPARA 14.21 Mts. 

+ [SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
+ | 294.16 Mts.2 : REGULAR [] ireGULAR [X] 

, 
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: * | SOLAR 4 --121.11 Mts. | SOLAR 2- 20.05 Mts. | SOL.6-14 14.17 Mts. | JJAANTEPARA 14.21 Mts. 

2 SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

-| 294.16 Mts.2 REGULAR [] IRREGULAR X 
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y 

MANZANA 262, SEGUN ESCRITURA. ACTUALMENTE MANZANA 15, 
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L > 
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00000000000 ($. **+kReR]G 178,55 | ra, dan laos rez 
- Er ARS o toG pe 

OBJETO. NEL CONTRATO q. ayachas Y sata : 

COMP. VENTA JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS       
  NOTA: a ME DE AVALUO VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA El 31 DE DICIEMBRE 

CADA Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPOMDIENTE 
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Cogidas gt, Ley y en el presente estatuto.- ARTICULO 
tón- 

OCTAVO.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las sesiones de Junta 

Las demás ce 

General, b) Suscribir conjuntamente con el Gerente General, los títulos y 

talonarios de'las acciones y actas de Junta General; c), Subrogar al 

Gerente General en caso de ausencia temporal: y/o definitiva, ejerciendo. la 

representación legal, judicial y extrajudicial de:la compañía; así como también | 

e subrogarlo eu el caso de que este ejerciendo el cago de Rector del Instituto 

Técnico Superior Veinticinco de Julio de ser necesario. y d) Las demás 

—contenidas en la Ley y en el presente Estatuto.- ARTICULO NOVENO.- | 

TITULOS Y VOTOS.- Las acciones son: “ordinarias y. nominativas y los | 

títulos de las mismas conten drán las declaraciones exigidas por la Ley yo 

llevarán la firma del Gerente General y del. President de la Compañía. Cada 

título puede representar una o varias acciones' y deberá llevar la num eración 

correspondiente. Cada acción es indivisible; y, cn caso de haber sido pagada | 

integramente su valor dará derecho a un voto en! las deliberaciones de la 

Junta Genetal en proporción de su' valor pagado. - ARTICULO DECIMO; | 

TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- Las acciones 

se transfieren y transmiten de conformidad con las disposiciones legales 

    

   

  

   
p rtinentes. La compañía considerará como dueño de las acciones a quien 

aparezca como tal en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- FALTA DE TIFULOS.- En caso de 

extravío, pérdida, sustracción, inutilización de un título de acciones se 

observarán las disposiciones legales para conferir nuevo título en reemplazo 

del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. Todos los gastos que se   A 

 



  
  

causaren en el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista 

interesado.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía se disolverá . 

por las causales señaladas en la Ley de compañías y en tal caso entrará en 

liquidación, la que podrá estar a cargo de: sus! propios administradores.- 

DISPOSICION TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores - autorizan 

expresamente al Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla para obtener la 

aprobación y el registro de la Compañía; así mismo queda facultado 
p 
t 

. oo. o. 
cualquiera de los accionistas fundadores para convocar la primera Junta 

General, en la que se elegirá a los funcionarios de la sociedad. Agregue usted 

señor Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura pública. f) Mlegible. Abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla.- 

Registro cinco mil cuatrocientos dos.- Guayaquil. - Hasta aquí la minuta. -:Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afirm an en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agregan los 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por mi el Notario 

en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en tod artes, se 

         
afirmas, ratici y finan ex uuudad de acto, conmigh 42 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
DENOMINADA INMOBILIARIA EDUCATIVA CAMDOR S.A. Que 
sello y firr esta ciudad de Guayaquil, once de diciembre del dos mil 

  
Dando cumplimiento a lo que dispone el articulo segundo de la 

Resolución numero 02-G-1J-0000306 dictada por la Subdirectora 

Jurídico de Compañias de la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 22 de Enero del 2002, se tomo nota de la aprobación 

que contiene dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía anónima denominada 

INMOBILIARIA EDUCATIVA CAMDOR S.A., otorgada ante 

mi, el 04 de Diciembre del 2001.- Guayaquil, veintitrés de Enero del 

año dos mil ds AH 

- 4 yincenzlol cara Aycart vi 
1150 ne o TRIGESIMO 

Ep ON GU AY AQUIL 
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Número de Repertorio: 9,124 
Fecha de Repertorio : 09/abr/2002 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Aporte en el tomo 21 de fojas 10353 a 10356, No.3787 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Dieciocho de Abril del Dos Mil Dos. 

Que se refiere al(los) siguientes predios(s):- --..- -.      Número 

Cód.Catastral /¿ROL/T Predial Matrícula Actos 
v. S======m==== £. ==tk=z==o=vt S===3= SIAZIZIZ== =ASNIIDTIZIZIIITIIo=> 

08-001 101422 APT 

* DESCRIPCI 
APT  =Ap Se 

Digitalizador 

Calificador de Título : ONAULA 

Calificador Legal : ONAULA 

Asesor : AGERMAN    Dt +. Generador de Razón : MQUINTEROS 

A . UN A 

: El número de la Matrícula Inmobil 

servirá para: 

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 

  

   
   

  Por lo tanto sírvase ¡indicarnos el número de la Matrícula 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o uná 

nueva Inscripción.     
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

CAN TON GUAYAQUIL 

    

      

     

      
   

) Sel resqlución antes mencionada, la | 
. o ánstitución de la ycompañía denorgifiad 

l LIARIA EDUCATIVA CAMDOR S.A., de faja 

  

    

  

tada bajo el número 13. 420 del Repertorio.- 2.- Certifico:; 
/con fecha de hoy, he géchivado una copia auténtica de e ía 

señitura.- Guayaquil, seis de Mayo del dos mil dos. 7 

  

   

   
    

  DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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